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CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 

1. ACTUACIONES EN MATERIA MEDIO AMBIENTAL 

Se exponen a continuación los datos obrantes en las bases de datos de la Guardia Civil sobre 

las actuaciones de protección medioambiental de sus unidades, desglosadas en infracciones 

penales y administrativas.  

Debe tenerse en cuenta que, correspondiendo la competencia policial de velar por el 

cumplimiento de las disposiciones que tienden a la protección de la naturaleza a la Guardia Civil 

en base al artículo 12.1.B.e) de la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, una parte destacada 

de las actuaciones llevadas a cabo en desarrollo de esa competencia la realizan las unidades del 

SEPRONA, si bien el resto de unidades del Cuerpo también desarrollan una importante labor en 

este ámbito.  

INFRACCIONES PENALES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE 

Los datos de las actuaciones penales de la Guardia Civil se desglosan por tipología de 

infracción y unidad actuante (del SEPRONA o del resto). Se incorpora también en esta tabla la 

información relativa a las actuaciones penales desarrolladas por las unidades del SEPRONA que 

no tienen vinculación con la protección medioambiental.  

Destaca que, de los 6.997 delitos contra el medioambiente conocidos por el SEPRONA y resto 

de unidades de la Guardia Civil, se han esclarecido 5.630, deteniendo/investigando a 4.844 

personas. Aparte, de los 839 delitos conocidos no medioambientales con intervención del 

SEPRONA, se han esclarecido 815, deteniendo/investigando a 421 personas. 

Tabla 1.1: ACTUACIONES PENALES DE LA GUARDIA CIVIL RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE POR TIPO DE DELITO Y UNIDAD ACTUANTE 

Tipo de delito 

Conocidas Esclarecidas Detenidos/Investigados 

SEPRONA 
Resto de 
Unidades 

Total SEPRONA 
Resto de 
Unidades 

Total SEPRONA 
Resto de 
Unidades 

Total 

Total 3.713 4.123 7.836 3.429 3.016 6.445 3.751 1.514 5.265 

Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 
protección del patrimonio histórico y del medio 
ambiente 

2.367 1.196 3.563 2.211 588 2.799 2.923 320 3.243 

Delito contra el medio ambiente (marisqueo ilegal) 7 2 9 7 2 9 8 2 10 

Delito contra el patrimonio histórico 27 19 46 27 6 33 65 5 70 
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Tipo de delito 
Conocidas Esclarecidas Detenidos/Investigados 

SEPRONA 
Resto de 
Unidades 

Total SEPRONA 
Resto de 
Unidades 

Total SEPRONA 
Resto de 
Unidades 

Total 

Delito contra la ordenación del territorio (delito 
urbanístico) 

962 14 976 948 11 959 1.384 3 1.387 

Delito de abandono de animales domésticos 132 99 231 124 64 188 119 18 137 

Delito de caza  231 133 364 172 42 214 267 53 320 

Delito de depósito o vertido de residuos tóxicos o 
peligrosos o de explotación de instalaciones con 
actividades peligrosas 

18 43 61 29 8 37 10 8 18 

Delito de emisiones contaminantes a la atmósfera, el 
suelo o las aguas 

26 6 32 24 1 25 56 1 57 

Delito de maltrato de animales domésticos 472 700 1.172 414 348 762 425 132 557 

Delito de pesca  13 4 17 14 2 16 26  0 26 

Delito de prevaricación urbanística 8 0 8 8   8 9 0 9 

Delito de recogida, transporte y eliminación de 
residuos peligrosos 

35 9 44 37 6 43 50 7 57 

Delito de tráfico ilegal de especies protegidas o en 
peligro de extinción 

58 5 63 58 5 63 72 3 75 

Otros delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente 

92 43 135 84 22 106 124 18 142 

Otros delitos relativos a la protección de la flora y la 
fauna 

286 119 405 265 71 336 308 70 378 

Delitos contra la seguridad colectiva 448 398 846 345 225 570 356 281 637 

Delito contra la salud pública con medicamentos 5 100 105 6 86 92 5 130 135 

Delito contra la salud pública con productos 
alimenticios 

24 12 36 24 9 33 64 8 72 

Delito de incendio forestal 417 243 660 314 93 407 286 87 373 

Delito de infracción a las normas de seguridad sobre 
actividades peligrosas 

1 22 23 1 19 20 1 41 42 

Delito relativo a la energía nuclear y a las 
radiaciones ionizantes 

0  0 0  0  0  0 0 0 0 

Otro delito de riesgo catastrófico 1 21 22   18 18 0 15 15 

Delitos contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico 

59 2.529 2.588 58 2.203 2.261 51 913 964 

Defraudación de agua y análogas  23 2.513 2.536 22 2.189 2.211 12 901 913 

Distracción de aguas públicas de uso público 36 16 52 36 14 50 39 12 51 

Total delitos relacionados con el medio ambiente 2.874 4.123 6.997 2.614 3.016 5.630 3.330 1.514 4.844 

Otros delitos con intervención del SEPRONA 839 NA* 839 815 NA* 815 421 NA* 421 

* NA: No aplicable. 
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INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE 

Se exponen a continuación los datos de las actuaciones desarrolladas por la Guardia Civil en 

el ámbito administrativo medioambiental desglosadas por tipología de infracción y unidad 

actuante (del SEPRONA o del resto). 

Destacan las 87.437 infracciones administrativas contra el medioambiente que la Guardia 

Civil ha puesto en conocimiento de las diferentes autoridades. En 2025 las infracciones 

medioambientales más repetidas han sido a las normativas sobre residuos y vertidos (con un 

total de 17.173), y sobre animales de compañía (9.357). Les siguen en volumen las infracciones 

a las siguientes normativas: sobre sanidad animal y epizootias (8.799), sobre aguas (4.338), y 

urbanismo y ordenación del territorio (3.404). 

Tabla 1.2: ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA GUARDIA CIVIL RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE POR TIPO DE INFRACCIÓN Y UNIDAD ACTUANTE 

Tipo de infracción SEPRONA 
Resto de 
Unidades 

Total 

Total 57.700 34.055 91.755 

Infracción a la normativa sobre residuos y vertidos 10.145 7.028 17.173 

Infracción a la normativa sobre animales de compañía 7.846 1.511 9.357 

Infracción a la normativa sobre sanidad animal y epizootias 7.096 1.703 8.799 

Infracción a la normativa sobre aguas 3.790 548 4.338 

Infracción a la normativa sobre urbanismo y ordenación del territorio 3.304 100 3.404 

Infracción a la normativa sobre caza 2.961 957 3.918 

Infracción a la normativa sobre pesca 2.659 4.500 7.159 

Infracción a la normativa sobre montes 2.656 1.977 4.633 

Infracción a la normativa sobre espacios naturales, flora y fauna 1.992 2.744 4.736 

Otra infracción a normativa sobre sanidad y medio ambiente 1.619 2.201 3.820 

Infracción a la normativa sobre actividades clasificadas 1.585 89 1.674 

Infracción a la normativa sobre alimentos 1.492 1.713 3.205 

Infracción a la normativa sobre sanidad vegetal y fitosanitarios 1.009 1.538 2.547 

Infracción a la normativa de protección de los derechos y el bienestar de los animales 963 438 1.401 

Infracción a la normativa sobre acampadas y alojamientos turísticos 948 1.952 2.900 
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Tipo de infracción SEPRONA 
Resto de 
Unidades 

Total 

Infracción a la normativa sobre animales peligrosos 938 751 1.689 

Infracción a la normativa sobre costas 592 3.079 3.671 

Infracción a la normativa sobre razas caninas peligrosas 486 240 726 

Infracción a la normativa sobre minas 411 67 478 

Infracción a la normativa sobre vías pecuarias 221 120 341 

Infracción a la normativa sobre sanidad pública y medicamentos 215 583 798 

Infracción a la normativa sobre patrimonio histórico o cultural 145 57 202 

Infracción a la normativa sobre contaminación atmosférica 119 24 143 

Infracción a la normativa sobre importación, exportación, comercio, tenencia o 
circulación de especímenes, de fauna y flora silvestres protegidas en CITES, sus partes 
y productos 

86 95 181 

Infracción a la normativa sobre contaminación acústica o ruido 79 40 119 

Infracción a la normativa sobre mataderos e industrias cárnicas 24 0 24 

Infracción por sacar del territorio nacional bienes del patrimonio histórico o cultural 
español 

1 0 1 

Total infracciones contra el medioambiente 53.382 34.055 87.437 

Otras infracciones a normativa no medioambiental con intervención del SEPRONA 4.318 NA* 4.318 

* NA: No aplicable. 
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2. EVOLUCIÓN DE LOS PRINCIPALES INDICADORES 

En 2025 se han contabilizado 7.836 infracciones penales conocidas (+22,01% respecto a 

2024). Los delitos esclarecidos fueron 6.445 (+22,80%) y los detenidos/investigados 5.265 

(+22,67%). 

Tabla 2.1: EVOLUCIÓN DE LOS PRINCIPALES INDICADORES EN ACTUACIONES PENALES DE LA GUARDIA CIVIL 

Año 

Infacciones 
penales conocidas 

por la  Guardia 
Civil 

Esclarecidos Detenidos/Investigados 

SEPRONA 
 Resto de 
Unidades 

Total  SEPRONA 
Resto de 
Unidades 

Total  

2021 5.752 1.865 2.901 4.766 2.569 1.386 3.955 

2022 6.326 2.011 3.188 5.199 2.514 1.671 4.185 

2023 6.532 2.214 3.306 5.520 2.922 1.658 4.580 

2024 6.422 2.232 3.016 5.248 2.812 1.480 4.292 

2025 7.836 3.429 3.016 6.445 3.751 1.514 5.265 

Respecto a las infracciones administrativas, destacar que entre los años 2025 y 2024 hay un 

aumento de un 4,39% en las actuaciones realizadas por las unidades del SEPRONA. Por el 

contrario, hay un descenso en las actuaciones realizadas por el resto de unidades del año 2025 

con respecto al 2024 de un 11,06%. 

 
Tabla 2.2: EVOLUCIÓN DE LOS PRINCIPALES INDICADORES EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA GUARDIA CIVIL 

Año 
Infracciones administrativas 

SEPRONA 
Infracciones administrativas 

resto de Unidades 
Total infracciones administrativas 

2021 58.988 229.102 288.090 

2022 54.256 50.230 104.486 

2023 54.372 45.854 100.226 

2024 55.273 38.293 93.566 

2025 57.700 34.055 91.755 
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Tabla 2.3: ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES DE LA GUARDIA CIVIL POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

Comunidad Autónoma 
Infracciones 

penales conocidas 
Infracciones penales 

esclarecidas 
Detenidos / Investigados 

Infracciones 
administrativas 

Total 7.836 6.445 5.265 87.437 

Andalucía 2.732 2.406 1.989 20.654 

Aragón 219 177 139 4.041 

Asturias, Principado de 147 117 105 4.061 

Balears, Illes  166 104 63 1.413 

Canarias 786 722 595 4.109 

Cantabria 90 71 96 1.118 

Castilla y León 432 327 334 10.588 

Castilla-La Mancha 569 423 333 8.762 

Cataluña 235 227 169 4.216 

Ceuta 8 7 11 232 

Comunitat Valenciana 782 628 458 5.906 

Extremadura 314 235 280 6.693 

Galicia 436 267 172 7.435 

Madrid, Comunidad de 558 432 298 2.709 

Melilla 3 2 4 88 

Murcia, Región de 241 211 144 3.600 

Navarra, Comunidad Foral de 33 23 26 994 

País Vasco 27 25 20 411 

Rioja, La 58 41 29 407 
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Ilustración 2.1: INFRACCIONES PENALES MEDIOAMBIENTALES CONOCIDAS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA 
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Ilustración 2.2: INFRACCIONES PENALES MEDIOAMBIENTALES ESCLARECIDAS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA 
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Ilustración 2.3: DETENIDOS E INVESTIGADOS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA 
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Ilustración 2.4: INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS MEDIOAMBIENTALES CONOCIDAS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA 
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Tabla 2.4: ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES DE LA GUARDIA CIVIL POR PROVINCIAS 

Provincia 
Infracciones penales 

conocidas 
Infracciones penales 

esclarecidas 
Detenidos/Investigados 

Infracciones 
administrativas 

Total  7.836 6.445 5.265 87.437 

Albacete 113 95 104 2.438 

Alicante/Alacant 250 197 204 2.616 

Almería 235 170 131 2.119 

Araba/Álava 6 5 4 181 

Asturias 147 117 105 4.061 

Ávila 99 69 51 867 

Badajoz 150 95 94 3.711 

Balears, Illes  166 104 63 1.413 

Barcelona 76 72 48 1.422 

Bizkaia 20 19 15 212 

Burgos 46 32 39 533 

Cáceres 164 140 186 2.982 

Cádiz 282 255 274 4.527 

Cantabria 90 71 96 1.118 

Castellón/Castelló 172 149 104 644 

Ceuta 8 7 11 232 

Ciudad Real 152 84 82 2.104 

Córdoba 166 154 157 1.333 

Coruña, A 265 124 74 2.087 

Cuenca 31 26 17 2.002 

Gipuzkoa 1 1 1 18 

Girona 67 67 42 581 

Granada 1054 971 594 3.328 

Guadalajara 70 52 30 507 

Huelva 197 177 203 3.127 

Huesca 56 41 29 2.089 

Jaén 213 182 122 1.973 

León 61 48 61 3.242 

Lleida 6 6 8 422 

Lugo 35 30 21 1.022 

Madrid 558 432 298 2.709 

Málaga 263 230 256 2.593 

Melilla 3 2 4 88 
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Murcia 241 211 144 3.600 

Navarra 33 23 26 994 

Ourense 55 49 46 1.403 

Palencia 28 21 20 436 

Palmas, Las  609 564 455 1.798 

Pontevedra 81 64 31 2.923 

Rioja, La 58 41 29 407 

Salamanca 29 27 34 1.367 

Santa Cruz de Tenerife 177 158 140 2.311 

Segovia 37 24 15 902 

Sevilla 322 267 252 1.654 

Soria 21 19 19 457 

Tarragona 86 82 71 1.791 

Teruel 29 23 23 661 

Toledo 203 166 100 1.711 

Valencia/València 360 282 150 2.646 

Valladolid 64 45 39 1.229 

Zamora 47 42 56 1.555 

Zaragoza 134 113 87 1.291 
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Ilustración 2.5: INFRACCIONES PENALES MEDIOAMBIENTALES CONOCIDAS POR PROVINCIA 
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Ilustración 2.6: INFRACCIONES PENALES MEDIOAMBIENTALES ESCLARECIDAS POR PROVINCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

  



16 

Ilustración 2.7: DETENIDOS E INVESTIGADOS POR PROVINCIA 
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Ilustración 2.8: INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS MEDIOAMBIENTALES CONOCIDAS POR PROVINCIA 
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Tabla 2.5: EVOLUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DE LA GUARDIA CIVIL POR TIPOLOGÍA CONOCIDA EN EL ÁMBITO PENAL 2021-2025 

Actuaciones por tipología conocida en el ámbito penal 2021 2022 2023 2024 2025 

Total infracciones penales conocidas relacionadas con el medio ambiente 5.752 6.326 6.532 6.422 6.997 

Delitos relativos a la 
ordenación del territorio y a 
la protección del patrimonio 
histórico y del medio 
ambiente 

Delito contra el medio ambiente (marisqueo ilegal) 12 25 25 23 9 

Delito contra el patrimonio histórico 57 75 92 49 46 

Delito contra la ordenación del territorio (delito 
urbanístico) 

583 497 666 762 976 

Delito de abandono de animales domésticos 211 212 224 249 231 

Delito de caza  280 267 305 263 364 

Delito de depósito o vertido de residuos tóxicos o 
peligrosos o de explotación de instalaciones con 
actividades peligrosas 

29 34 19 47 61 

Delito de emisiones contaminantes a la atmósfera, el 
suelo o las aguas 

41 57 47 32 32 

Delito de maltrato de animales domésticos 957 1.057 1.153 1.109 1.172 

Delito de pesca  16 26 19 20 17 

Delito de prevaricación urbanística 15 5 11 10 8 

Delito de recogida, transporte y eliminación de residuos 
peligrosos 

14 9 10 9 44 

Delito de tráfico ilegal de especies protegidas o en 
peligro de extinción 

54 47 53 43 63 

Delito genérico relativo a la ordenación del territorio, la 
protección del patrimonio histórico y del medio 
ambiente 

2 1 1 3 0 

Otros delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente 

173 183 216 128 135 

Otros delitos relativos a la protección de la flora y la 
fauna 

316 352 311 319 405 

Total 2.760 2.847 3.152 3.066 3.563 

Delitos contra la seguridad 
colectiva 

Delito contra la salud pública con sustancias nocivas o 
productos químicos 

NA** NA** NA** NA** NA** 

Delito contra la salud pública con medicamentos 118 74 71 144 105 

Delito contra la salud pública con productos alimenticios 43 39 56 43 36 

Delito de incendio forestal 483 584 455 472 660 

Delito de infracción de las normas de seguridad sobre 
actividades peligrosas  

3 0 1 12 23 

Delito relativo a la energía nuclear y a las radiaciones 
ionizantes 

0 0 0 0  0 

Otro delito de riesgo catastrófico 9 8 12 9 21 

Total 656 705 595 680 845 

Delitos contra el patrimonio y 
el orden socioeconómico 

Delito de defraudación de fluido eléctrico y análogos 2.316 2.744 2.756 2.572 2.536 

Delito de distracción de aguas del uso público 20 30 29 104 52 

Total 2.336 2.774 2.785 2.676 2.588 

* Refundido con el delito de maltrato de animales domésticos. 

** NA: No se aplica en este periodo. 
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Tabla 2.6: EVOLUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DE LA GUARDIA CIVIL POR TIPOLOGÍA ESCLARECIDA EN EL ÁMBITO PENAL 2021-2025 

Actuaciones por tipología esclarecida en el ámbito penal 2021 2022 2023 2024 2025 

Total infracciones penales esclarecidas relacionadas con el medio ambiente 4.766 5.199 5.520 5.248 5.630 

Delitos relativos a la 
ordenación del territorio y a 
la protección del patrimonio 
histórico y del medio 
ambiente 

Delito contra el medio ambiente (marisqueo ilegal) 12 24 25 23 9 

Delito contra el patrimonio histórico 27 48 53 38 33 

Delito contra la ordenación del territorio (delito 
urbanístico) 

560 486 653 751 959 

Delito de abandono de animales domésticos 194 189 198 215 188 

Delito de caza  203 164 213 172 214 

Delito de depósito o vertido de residuos tóxicos o 
peligrosos o de explotación de instalaciones con 
actividades peligrosas 

15 15 4 15 37 

Delito de emisiones contaminantes a la atmósfera, el 
suelo o las aguas 

29 51 39 20 25 

Delito de maltrato de animales domésticos 616 700 780 717 762 

Delito de pesca  16 26 19 19 16 

Delito de prevaricación urbanística 12 4 9 8 8 

Delito de recogida, transporte y eliminación de residuos 
peligrosos 

13 9 9 9 43 

Delito de tráfico ilegal de especies protegidas o en 
peligro de extinción 

54 47 48 42 63 

Delito genérico relativo a la ordenación del territorio, la 
protección del patrimonio histórico y del medio 
ambiente 

2 1 0 1 0 

Otros delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente 

145 149 202 97 106 

Otros delitos relativos a la protección de la flora y la 
fauna 

242 272 248 255 336 

Total 2.140 2.185 2.500 2.382 2.799 

Delitos contra la seguridad 
colectiva 

Delito contra la salud pública  con sustancias nocivas o 
productos químicos 

NA** NA** NA** NA** NA** 

Delito contra la salud pública con medicamentos 108 69 68 118 92 

Delito contra la salud pública con productos alimenticios 41 39 55 41 33 

Delito de incendio forestal 348 439 318 325 407 

Delito de infracción de las normas de seguridad sobre 
actividades peligrosas  

3 0 1 12 20 

Delito relativo a la energía nuclear y a las radiaciones 
ionizantes 

0 0 0 0 0 

Otro delito de riesgo catastrófico 7 7 12 8 18 

Total 507 554 454 504 570 

Delitos contra el patrimonio y 
el orden socioeconómico 

Delito de defraudación de fluido eléctrico y análogos 2.099 2.434 2.540 2.264 2.211 

Delito de distracción de aguas del uso público 20 26 26 98 50 

TOTAL 2.119 2.460 2.566 2.362 2.261 

* Refundido con delito de maltrato de animales domésticos. 

** NA: No se aplica en este periodo. 
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Tabla 2.7: EVOLUCIÓN DE LA ACTUACIONES DE LA GUARDIA CIVIL POR DETENIDOS E INVESTIGADOS EN EL ÁMBITO PENAL 2021-2025. 

Actuaciones por detenidos e investigados en el ámbito penal 2021 2022 2023 2024 2025 

Total detenidos e investigados relacionadas con el medio ambiente 3.955 4.185 4.580 4.292 4.844 

Delitos relativos a la 
ordenación del territorio y a 
la protección del patrimonio 
histórico y del medio 
ambiente 

Delito contra el medio ambiente (marisqueo ilegal) 24 25 42 23 10 

Delito contra el patrimonio histórico 39 65 65 41 70 

Delito contra la ordenación del territorio (delito 
urbanístico) 

768 627 967 1.078 1.387 

Delito de abandono de animales domésticos 106 157 159 151 137 

Delito de caza  279 228 283 251 320 

Delito de depósito o vertido de residuos tóxicos o 
peligrosos o de explotación de instalaciones con 
actividades peligrosas 

9 10 2 8 18 

Delito de emisiones contaminantes a la atmósfera, el 
suelo o las aguas 

37 93 33 32 57 

Delito de maltrato de animales domésticos 552 547 597 551 557 

Delito de pesca  34 48 32 31 26 

Delito de prevaricación urbanística 7 7 13 11 9 

Delito de recogida, transporte y eliminación de residuos 
peligrosos 

40 23 15 11 57 

Delito de tráfico ilegal de especies protegidas o en 
peligro de extinción 

66 52 67 57 75 

Delito genérico relativo a la ordenación del territorio, la 
protección del patrimonio histórico y del medio 
ambiente 

3 1 0 1 0 

Otros delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente 

199 179 244 140 142 

Otros delitos relativos a la protección de la flora y la 
fauna 

339 253 266 236 378 

Total 2.502 2.315 2.785 2.622 3.243 

Delitos contra la seguridad 
colectiva 

Delito contra la salud pública con sustancias nocivas o 
productos químicos 

NA** NA** NA** NA** NA** 

Delito contra la salud pública con medicamentos 127 76 63 211 135 

Delito contra la salud pública con productos alimenticios 101 109 122 69 72 

Delito de incendio forestal 374 411 344 290 373 

Delito de infracción de las normas de seguridad sobre 
actividades peligrosas  

4 0 0 15 42 

Delito relativo a la energía nuclear y a las radiaciones 
ionizantes 

0 0 0 0 0 

Otro delito de riesgo catastrófico 5 10 2 4 15 

Total 611 606 531 589 637 

Delitos contra el patrimonio y 
el orden socioeconómico 

Delito de defraudación de fluido eléctrico y análogos 828 1.205 1.151 971 913 

Delito de distracción de aguas del uso público 14 59 113 110 51 

Total 842 1.264 1.264 1.081 964 

* Refundido con delito de maltrato de animales domésticos. 

** NA: No se aplica en este periodo. 
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Tabla 2.8:  EVOLUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DE LA GUARDIA CIVIL EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO 2021-2025 

Tipología de infracción administrativa 2021 2022 2023 2024 2025 

Total infracciones medioambientales 288.090 104.486 100.226 93.566 87.437 

Infracción por sacar del territorio nacional bienes del Patrimonio Histórico o cultural 
español 

2 0 3 0 1 

Infracción a la normativa sobre importación, exportación, comercio, tenencia o 
circulación de especímenes, de fauna y flora silvestres protegidas en CITES, sus partes y 
productos 

216 202 197 238 181 

Infracción a la normativa sobre acampadas y alojamientos turísticos 2.873 3.187 3.355 3.069 2.900 

Infracción a la normativa sobre actividades clasificadas 1.664 1.625 1.605 1.844 1.674 

Infracción a la normativa sobre aguas 5.326 4.400 4.563 4.635 4.338 

Infracción a la normativa sobre alimentos 2.472 3.296 3.464 4.606 3.205 

Infracción a la normativa sobre animales de compañía 11.344 11.945 11.604 10.705 9.357 

Infracción a la normativa sobre animales peligrosos 2.689 2.400 2.044 1.801 1.689 

Infracción a la normativa sobre caza 5.058 4.312 3.810 3.541 3.918 

Infracción a la normativa sobre contaminación acústica o ruido 298 158 174 168 119 

Infracción a la normativa sobre contaminación atmosférica 444 289 210 355 143 

Infracción a la normativa sobre costas 3.644 3.765 4.004 3.954 3.671 

Infracción a la normativa sobre espacios naturales, flora y fauna 7.235 6.757 7.092 5.042 4.736 

Infracción a la normativa sobre mataderos e industrias cárnicas 31 21 22 8 24 

Infracción a la normativa sobre minas 670 558 672 648 478 

Infracción a la normativa sobre montes 5.785 5.205 4.833 5.137 4.633 

Infracción a normativa sobre patrimonio histórico o cultural  309 291 274 220 202 

Infracción a la normativa sobre pesca 10.642 9.454 8.576 7.256 7.159 

Infracción a la normativa sobre razas caninas peligrosas 1.255 1.011 857 700 726 

Infracción a la normativa sobre residuos y vertidos 19.313 19.753 19.657 17.617 17.173 

Infracción  a la normativa sobre sanidad animal y epizootias 9.451 8.676 9.998 9.045 8.799 

Infracción a la normativa sobre sanidad pública y medicamentos 163.373 4.554 1.367 581 798 

Infracción a la normativa sobre sanidad vegetal y fitosanitarios 1.833 2.179 2.729 2.955 2.547 

Infracción a la normativa sobre urbanismo y ordenación del territorio 3.492 3.114 3.286 3.748 3.404 

Infracción a la normativa sobre sobre vías pecuarias 947 595 547 377 341 

Infracción a la normativa de protección de los derechos y el bienestar de los animales NA* NA* NA* 1.255 1.401 

Otra infracción a la normativa sobre sanidad y medio ambiente 27.724 6.739 5.283 4.061 3.820 

* NA: No se aplica en este periodo. 
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3. COMERCIO ILEGAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE (CITES) 

En consonancia con los indicadores para el desarrollo sostenible de la Agenda 2030, se 

incluye el presente apartado con los datos correspondientes a especímenes CITES (Convención 

sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre firmada en 

Washington DC., Estados Unidos de América, el 3 de marzo de 1973, que entró en vigor el 1 de 

julio de 1975) aprehendidos durante el año 2024. La CITES es un acuerdo internacional 

concertado entre los gobiernos al que los Estados y organizaciones de integración económica 

regional se adhieren voluntariamente. Tiene por finalidad velar por que el comercio 

internacional de especímenes de animales y plantas silvestres no constituya una amenaza para 

la supervivencia de las especies. Los Estados que se han adherido a la Convención se conocen 

como Partes. Aunque la CITES es jurídicamente vinculante para las Partes —en otras palabras, 

tienen que aplicar la Convención—, no por ello suplanta a las legislaciones nacionales. Bien al 

contrario, ofrece un marco que ha de ser respetado por cada una de las Partes, las cuales han 

de promulgar su propia legislación nacional para garantizar que se aplica a escala nacional. 

En España, la autoridad administrativa está asignada al Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico, el cual representa los intereses españoles en la Unión Europea 

y foros internacionales en el ámbito del Convenio sobre el tráfico internacional de especies 

amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES), y las actuaciones en calidad de autoridad 

administrativa y órgano de gestión principal del Convenio CITES, en los términos que prevé el 

Real Decreto 986/2021, de 16 de noviembre, por el que se establecen medidas de aplicación del 

Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

(CITES) y del Reglamento (CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la 

protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio, a través 

de la Subdirección General de Biodiversidad Terrestre y Marina de la Dirección General de 

Biodiversidad, Bosques y Desertificación.  

Entre otras, las funciones que corresponden a la Subdirección General de Biodiversidad 

Terrestre y Marina como autoridad administrativa son las siguientes:  

  Representar oficialmente a España ante otros países parte, así como ante la Secretaría del 

Convenio.  
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  Representar a España ante el Comité CITES que asiste a la Comisión según lo establecido en 

el artículo 18 del Reglamento (CE) 338/97.  

  Mantener las comunicaciones oficiales en el ámbito gubernamental y departamental.  

  Tramitar y autorizar, si procede, las solicitudes de importación, exportación o reexportación, 

así como el desarrollo de las actuaciones de control e inspección correspondientes.  

  Elaborar, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Convenio CITES, un Informe Anual 

y un Informe Bienal que recoja los datos sobre el comercio exterior de especímenes de 

especies incluidas en los Anexos del Reglamento (CE) 338/97.  

  Responsabilizarse del control e inspección de la cría en cautividad de especímenes CITES. 

  Asistir a las Autoridades de observancia encargadas de velar por el cumplimiento de la 

normativa CITES: 

- Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil (SEPRONA). 

- Servicio de Vigilancia Aduanera y Servicios de Aduanas. 

Ello da una idea de la relevancia del comercio ilegal de especies, que se contrasta 

anualmente con el volumen del comercio legal, proporcionado por la autoridad administrativa 

CITES, que recae en la Dirección General de Biodiversidad, Bosque y Desertificación del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, para obtener el indicador 

«Proporción de especímenes de flora y fauna silvestre comercializados procedentes de la caza 

furtiva y el tráfico ilícito», relativo a la «Meta 15.c. Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra 

la caza furtiva y el tráfico de especies protegidas, incluso aumentando la capacidad de las 

comunidades locales para perseguir oportunidades de subsistencia sostenibles» y a la «Meta 

15.7. Adoptar medidas urgentes para poner fin a la caza furtiva y el tráfico de especies 

protegidas de flora y fauna y abordar tanto la demanda como la oferta de productos ilegales de 

flora y fauna silvestres», ambas del «Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso 

sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra 

la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de 

biodiversidad». 
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Tabla 3.1: ESPECÍMENES INCAUTADOS POR LA GUARDIA CIVIL INCLUIDOS EN EL CONVENIO CITES POR TIPO DE ESPÉCIMEN Y MES 

Tipo de espécimen 
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Total 

Mamíferos (unidades) 0 4 0 1 1 15 0 0 5 0 0 0 26 

Aves (unidades) 3 4 43 2 8 2 16 3 49 7 1 0 138 

Reptiles (unidades) 18 0 1 7 23 30 23 5 10 1 3 6 127 

Anfibios (unidades) 0 4 0 0 0 5 0 0 6 0 6 0 21 

Peces (kilogramos) 0,02 0 0,25 14 0 0 0 0,02 0 0 0 0 14,29 

Peces (unidades) 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 

Antozoos (kilogramos) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Antozoos (unidades) 0 32 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 32 

Moluscos (kilogramos) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Moluscos (unidades) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Crustáceos (kilogramos) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Crustáceos (unidades) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Arácnidos (unidades) 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 4 

Insectos (unidades) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Flora (metros cúbicos) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Partes y derivados de fauna y flor (kilogramos)* 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Partes y derivados de fauna y flora (unidades)* 13 0 0 3 6 0 33 0 4 45 0 6 110 

* En “Partes y derivados” de fauna están incluidos pelos de elefante, marfil, patas, cabezas, pieles, trofeos, etc.  

* En “Partes y derivados” de flora están incluidos maderas (dalbergia nigra, swietenia macrophylla) y cactus. 
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4. PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN INCENDIOS FORESTALES 

 Mediante la Orden de Servicio 9/2025, de Prevención y Actuación en Incendios Forestales, el 

Mando de Operaciones estableció un dispositivo de servicio a nivel nacional en los montes 

españoles y sus áreas próximas, cuyo objeto era ofrecer una respuesta policial global ante la 

problemática vinculada al fenómeno de los incendios forestales, definiendo los cometidos 

genéricos y específicos de cada una de las distintas Unidades y Servicios implicados en su 

ejecución. 

En esta Orden de Servicio se distinguieron dos fases: la primera, desde el 1 de enero hasta el 

31 de mayo, se centró especialmente en la zona norte peninsular, en concreto en las Zonas de 

Galicia, Asturias y Cantabria; la segunda, desde el 1 de junio hasta el 31 de octubre, abarcó la 

campaña de verano, donde los incendios son generalizados por toda la extensión del territorio 

nacional. 

FECHA INICIO/FINALIZACIÓN: 1 de enero a 31 de octubre de 2025. 

PROVINCIAS: todo el territorio nacional. 

UNIDADES: unidades del SEPRONA, unidades de Seguridad Ciudadana, Agrupación Rural de 

Seguridad, Servicio Cinológico y Remonta, Agrupación de Tráfico y Servicio Aéreo. 

DETENIDOS/INVESTIGADOS: 331 detenidos / investigados. 

EFECTOS INTERVENIDOS/RECUPERADOS: Ninguno. 

Según el avance informativo de incendios forestales del 1 de enero al 31 de octubre del 2025 

del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD), los resultados han 

empeorado con respecto el año 2024, que resultó ser el mejor año en la serie histórica de los 

últimos 10 años en cuanto al número de incendios forestales. No en vano, aunque 2025 se 

encuentra por debajo de la media de incendios forestales de los últimos 10 años, la superficie 

afectada es la mayor de dicha serie y muy por encima de la media. 

De esta manera, como se observa en el siguiente gráfico la superficie forestal afectada se ha 

incrementado en un 105% respecto de la media de los últimos 5 años. Sin embargo, el número 

total de siniestros (incendios y conatos) en este mismo periodo apenas se ha incrementado 

(solo un 3%). 
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Ilustración 4.1:  EVOLUCIÓN DE LOS GRANDES INCENDIOS FORESTALES 2021-2025 (de enero a octubre) 

 

La Guardia Civil ha participado en un total de 3.881 siniestros entre enero y octubre de 2025 

(1.912 incendios de más de una hectárea y 1.969 conatos). Es importante recalcar que no todos 

los siniestros (especialmente los conatos) tienen transcendencia policial. 

Ilustración 4.2: INCENDIOS POR FASE AÑOS 2024-2025 DATOS GUARDIA CIVIL 
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Por su parte, el número de grandes incendios forestales (GIF), considerando como tales 

aquellos que superan las 500 ha, es de 63 en 2025, mientras que la media de los últimos 10 años 

se sitúa en 24. 

Tabla 4.1:PRINCIPALES CIFRAS DE LOS GRANDES INCENDIOS FORESTALES EN 2025 

Número 
Fecha de 

inicio 
Denominación del incendio Provincia 

Comunidad 
Autónoma 

Superficie afectada 
estimada (hectáreas) 

1 03-may Huércal de Almería Almería Andalucía 1.078,80 

2 10-jun Burguillos y Castiblanco de los Arroyos Sevilla Andalucía 784,45 

3 16-jun Campo Lugar Cáceres Extremadura 836,97 

4 18-jun Cáceres Cáceres Extremadura 1.050,66 

5 20-jun Casas de Don Pedro Badajoz Extremadura 761,59 

6 01-jul Torrefeta i Florejats Lleida Cataluña 1.304,00 

7 07-jul Paüls Tarragona Cataluña 2.190,00 

8 16-jul Trujillo Cáceres Extremadura 837,00 

9 17-jul Méntrida/Villamanta Toledo Castilla-La Mancha 1.736,73 

10 18-jul Navaluenga Ávila Castilla y León 1.171,10 

11 19-jul Valdecaballeros Badajoz Extremadura 2.368,30 

12 24-jul Arroyomolinos Cáceres Extremadura 675,00 

13 28-jul Cuevas del Valle Ávila Castilla y León 1.748,19 

14 29-jul Caminomorisco Cáceres Extremadura 2.563,85 

15 02-ago Vilardevós-Terroso Ourense Galicia 578,70 

16 04-ago Oliva de Mérida Badajoz Extremadura 808,00 

17 08-ago 
San Bartolomé de Pinares/Navas del 
Marqués 

Ávila Castilla y León 734,64 

18 08-ago Sierra de Fuentes Cáceres Extremadura 1.233,00 

19 08-ago Chandrexa de Queixa/Parafita Ourense Galicia 12.851,81 

20 08-ago Chandrexa de Queixa/Requeixo Ourense Galicia 6.320,64 

21 09-ago Benuza León Castilla y León 22.258,20 

22 09-ago Murias de Paredes-Fasgar León Castilla y León 4.523,90 

23 09-ago Villablino/Orallo/Genestoso León-Asturias Castilla y León 4.102,49 

24 09-ago Puente de Domingo Flórez León Castila y León 3.804,06 

25 10-ago Maceda/Castro de Escuadro Ourense Galicia 1.856,18 

26 10-ago Vilariño de Conso Ourense Galicia 5.490,00 

27 10-ago Maceda/Santiso Ourense Galicia 2.629,50 

28 10-ago Páramo del Sil/Degaña León-Asturias Castilla y León 7.159,00 

29 10-ago Cervera de Pisuerga Palencia Castilla y León 1.269,50 

30 10-ago 
Molezuelas de la 
Carballeda/Castrocalbón 

Zamora-León Castilla y León 24.426,50 

31 10-ago Villafranca del Bierzo León Castilla y León 547,50 
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Número 
Fecha de 

inicio 
Denominación del incendio Provincia 

Comunidad 
Autónoma 

Superficie afectada 
estimada (hectáreas) 

32 11-ago Vilardevós/Moialde Ourense Galicia 1.102,00 

33 11-ago Tres Cantos Madrid Madrid 1.844,95 

34 11-ago Navalmoralejo/Villar de Pedroso Toledo-Cáceres 
Extremadura - 
Castilla-La Mancha 

2.729,00 

35 12-ago Camarmeña/Cabrales 
Principado de 
Asturias 

Principado de 
Asturias 

1.090,00 

36 12-ago Gallegos del Río Zamora Castilla y León 4.958,80 

37 12-ago A Mezquita Ourense Galicia 10.743,00 

38 12-ago Jarilla Cáceres Extremadura 16.315,06 

39 13-ago Oímbra Ourense Galicia 22.416,00 

40 13-ago Cíperez (Puertas) Salamanca Castilla y León 10.250,68 

41 13-ago Xinzo de Limia Ourense Galicia 1.023,35 

42 13-ago Larouco/Quiroga/Oencia Ourense-Lugo-León Galicia- Castilla y León 37.313,22 

43 14-ago Boca de Huérgano León Castilla y León 14.428,00 

44 14-ago Carballeda de Valdeorras/Porto/Encinedo Zamora-León Castilla y León  25.820,65 

45 14-ago Vilardevós/Vilar de Cervos Ourense Galicia 1.883,43 

46 14-ago Llerena Badajoz Extremadura 4.867,35 

47 14-ago Albuquerque Badajoz Extremadura 2.217,46 

48 14-ago Acebedo León Castilla y León 549,09 

49 14-ago Burguillos del Cerro Badajoz Extremadura 538,37 

50 14-ago Azuaga Badajoz Extremadura 845,48 

51 15-ago Cáceres Cáceres Extremadura 3.702,18 

52 15-ago Casar de Cáceres Cáceres Extremadura 3.431,09 

53 15-ago Carballeda de Avia Ourense Galicia 3.136,14 

54 15-ago Agolada Ourense Galicia 522,32 

55 15-ago Ávila/El Herradon Ávila Castilla y León 2.975,81 

56 16-ago Almanza/Guardo Palencia Castilla y León 6.070,00 

57 19-ago Igüeña León Castilla y León 2.450,00 

58 24-ago Soto y Amio León Castilla y León 1.627,00 

59 25-ago A Pobra do Brollón Lugo Galicia 1.107,24 

60 28-ago Lubrín Almería Andalucía 886,69 

61 06-sep Carballeda de Valdeorras/Casaio Ourense Galicia 1.020,00 

62 18-sep Pantón Lugo Galicia 1.805,00 

63 21-sep 
El Cardoso de la Sierra (GU) - Cerezo de 
Arriba (SEG) 

Guadalajara Castilla-La Mancha 2.652,00 
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A continuación, se muestra un mapa con la ubicación de los Grandes Incendios Forestales del 

año 2025 elaborado en base a los datos del Ministerio del Interior (Protección Civil). 

Ilustración 4.3: MAPA DE GRANDES INCENDIOS FORESTALES EN 2025 

 

A continuación, se muestra una comparativa de los años 2024 y 2025 de los datos relativos a 

los incendios forestales conocidos por la Guardia Civil en función de su causalidad. 

Tabla 4.2: INCENDIOS FORESTALES CONOCIDOS POR LA GUARDIA CIVIL POR CAUSA. COMPARATIVA 2024-2025 (ENERO-OCTUBRE) 

Causa 

2024 2025 
Variación 

interanual (%) Incendios Proporción (%) Incendios Proporción (%) 

Total 2.517 100,0 3.881 100,0 53,9 

Desconocida 1.659 65,9 2.462 63,4 48,1 

Fortuita (Causa accidental) 253 10,1 394 10,2 55,7 

Negligente 213 8,5 384 9,9 79,4 

Intencionada 212 8,4 251 6,5 17,8 

Fortuita (Causa natural) 180 7,1 390 10,0 116,7 
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Ilustración 4.4: CAUSA DE LOS INCENDIOS FORESTALES 2024-2025 (DE 1 DE ENERO A 31 DE OCTUBRE) 

 

Tabla 4.3: INCENDIOS FORESTALES CONOCIDOS DEBIDOS A CAUSAS INTENCIONADAS POR TIPO DE CAUSA. COMPARATIVA 2024-2025 (ENERO-OCTUBRE) 

Causa 

2024 2025 
 Variación interanual 

(%) Incendios Proporción (%) Incendios Proporción (%) 

Total 212 100,0 384 100,00 81,1 

Incendiarios 32 15,1 74 19,3 131,3 

Pirómanos 17 8,0 56 14,6 229,4 

Intereses / Conflictos 
ganaderos 

17 8,0 44 11,5 158,8 

Vandalismo 19 9,0 32 8,3 68,4 

Venganza / Odio 9 4,2 12 3,1 33,3 

Intereses / Conflictos 
agrícolas 

9 4,2 8 2,1 -11,1 

Ahuyentar animales 3 1,4 7 1,8 133,3 

Titularidad montes 0 0,0 2 0,5 NA* 

Conflictos cinegéticos 3 1,4 2 0,5 -33,3 

Facilitar caza 1 0,5 1 0,3 0,0 

Distracción a las F.C.S. 0 0,0 1 0,3 NA* 

Declaración de espacio 
protegido 

3 1,4 0 0 -100,0 

Acotamiento caza 1 0,5 0 0 -100,0 

Otros 98 46,2 145 37,8 48,0 

* NA: No aplicable 
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Tabla 4.4: INCENDIOS FORESTALES CONOCIDOS  DEBIDOS A CAUSAS NATURALES POR TIPO DE CAUSA. COMPARATIVA 2024-2025 (ENERO-OCTUBRE) 

Causa 

2024 2025 
Variación 

interanual (%) Incendios Proporción (%) Incendios Proporción (%) 

Total  180 100,0 390 100 116,7 

Rayo 145 80,6 339 86,9 133,8 

Combustión espontánea 4 2,2 12 3,1 200,0 

Otros 31 17,2 39 10,0 25,8 

Tabla 4.5: INCENDIOS FORESTALES CONOCIDOS DEBIDOS A CAUSAS ACCIDENTALES POR TIPO DE CAUSA. COMPARATIVA 2024-2025 (ENERO-OCTUBRE) 

Causa 
2024 2025 

Variación 
interanual (%) Incendios Proporción (%) Incendios Proporción (%) 

Total 253 100,0 394 100,0 55,7 

Línea eléctrica 66 26,1 86 21,8 30,3 

Trabajos con motores / Máquinas 40 15,8 75 19,0 87,5 

Automóviles 33 13,0 68 17,3 106,1 

Quema agrícola  20 7,9 24 6,1 20,0 

Trabajo forestal 8 3,2 21 5,3 162,5 

Ferrocarril 7 2,8 12 3,0 71,4 

Fumadores 6 2,4 10 2,5 66,7 

Desbrozadora 7 2,8 9 2,3 28,6 

Cohetes / Petardos / Bengalas 3 1,2 8 2,0 166,7 

Quema de pastos 9 3,6 6 1,5 -33,3 

Maniobras militares 1 0,4 5 1,3 400,0 

Sierra eléctrica 2 0,8 2 0,5 0,0 

Hogueras / Fogatas 5 2,0 2 0,5 -60,0 

Cristales / Botellas 1 0,4 2 0,5 100,0 

Cercado eléctrico 0 0,0 2 0,5 NA* 

Quema  de basuras 2 0,8 1 0,3 -50,0 

Ahumador de colmenas 1 0,4 1 0,3 0,0 

Barbacoa privada 0 0,0 1 0,3 NA* 

Barbacoa pública 1 0,4 1 0,3 0,0 

Soldaduras 1 0,4 1 0,3 0,0 

Accidente aéreo 0 0,0 1 0,3 NA* 

Obras generales 0 0,0 1 0,3 NA* 

Acciones o juegos de menores 0 0,0 1 0,3 NA* 

Canteras 1 0,4 0 0,0 -100,0 

Extracción de madera 3 1,2 0 0,0 -100,0 

Otros 36 14,2 54 13,7 50,0 

* NA: No aplicable. 
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Tabla 4.6: INCENDIOS FORESTALES CONOCIDOS DEBIDOS A CAUSAS NEGLIGENTES POR TIPO DE CAUSA. COMPARATIVA 2024-2025 (ENERO-OCTUBRE) 

Causa 

2024 2025 
Variación 

interanual (%) Incendios Proporción (%) Incendios Proporción (%) 

Total 213 100,0 251 100,0 17,8 

Quema agrícola 79 37,1 41 16,3 -48,1 

Motores / Máquinas 14 6,6 30 12,0 114,3 

Fumadores 9 4,2 24 9,6 166,7 

Quema de pastos 9 4,2 22 8,8 144,4 

Trabajo forestal 9 4,2 18 7,2 100,0 

Hogueras/fogatas 9 4,2 17 6,8 88,9 

Desbrozadora 6 2,8 16 6,4 166,7 

Línea eléctrica 9 4,2 11 4,4 22,2 

Quema  de basuras 8 3,8 9 3,6 12,5 

Cohetes / Petardos / Bengalas 10 4,7 7 2,8 -30,0 

Automóviles 3 1,4 5 2,0 66,7 

Barbacoa privada 4 1,9 4 1,6 0,0 

Sierra eléctrica 3 1,4 4 1,6 33,3 

Soldaduras 3 1,4 4 1,6 33,3 

Acciones o juegos de menores 3 1,4 3 1,2 0,0 

Cristales / Botellas 0 0,0 2 0,8  NA 

Extracción de madera 0 0,0 1 0,4  NA 

Cercado eléctrico 0 0,0 1 0,4 NA 

Obras generales 2 0,9 1 0,4 -50,0 

Ahumador de colmenas 6 2,8 1 0,4 -83,3 

Carboneras 1 0,5 0 0,0 -100,0 

Maniobras militares 1 0,5 0 0,0 -100,0 

Barbacoa pública 2 0,9 0 0,0 -100,0 

Apertura de pistas 2 0,9 0 0,0 -100,0 

Otros 21 9,9 30 12,0 42,9 

Se han utilizado fuentes como EFFIS (European Forest Fire Information System) del Programa 

Copernicus de la Unión Europea para la descarga y procesamiento con los Sistemas de 

Información Geográfica de los puntos calientes proporcionados por los sensores “VIIRS Y 

MODIS” que monitorizan los incendios forestales. También se ha realizado la descarga semanal 

de los datos de rayos caídos a través de un servidor FTP proporcionado por Agencia Estatal de 

Meteorología (AEMET), con objeto de poder realizar estudios de correspondencia de incendios 

forestales provocados por la caída de rayos. 

Respecto a los apoyos prestados durante la campaña de incendios por parte de la Unidad 

Central Operativa de Medio Ambiente (UCOMA), estos fueron de diversa índole: análisis de 
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coberturas de celdas de telefonía, instrucción de diligencias de investigación, elaboración de 

mapas mediante técnicas de teledetección, análisis de anomalías térmicas facilitadas por los 

satélites, solicitud de datos a EUROPOL para el esclarecimiento de incendio forestal, etc. 

Por otro lado, la Jefatura del SEPRONA ha seguido participando de manera activa en las 

reuniones celebradas pre- y postcampaña del CECOD (Comité Estatal de Coordinación y 

Dirección de Incendios Forestales), así como la UCOMA en las correspondientes reuniones 

celebradas del CLIF (Comité de Lucha contra Incendios Forestales). 

Ilustración 4.5: APOYOS A UPRONAS 2025 

 

ACTUACIONES REALIZADAS: (ENERO-OCTUBRE) 

– Infracciones penales: 598 

– Infracciones administrativas: 2.538 

– Servicios realizados: 207.110 

– Personas fallecidas: 9 

– Heridos leves: 8 

– Heridos graves: 8 

– Personas evacuadas: 15.858 

– Viviendas evacuadas: 825 
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5. PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN INCENDIOS FORESTALES (CAMPAÑA DE VERANO - 

SEGUNDA FASE ORDEN DE SERVICIO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN INCENDIOS 

FORESTALES 9/2025) 

– FECHA INICIO/FINALIZACIÓN: 1 de junio a 31 de octubre de 2025. 

– PROVINCIAS: todo el territorio nacional. 

– UNIDADES: unidades del SEPRONA, unidades de Seguridad Ciudadana, Agrupación Rural 

de Seguridad, Servicio Cinológico y Remonta, Agrupación de Tráfico y Servicio Aéreo. 

– DETENIDOS / INVESTIGADOS: 261 detenidos / investigados. 

– EFECTOS INTERVENIDOS / RECUPERADOS: Ninguno. 

La campaña de verano concentró el 78% (3.012) de los siniestros forestales (1.404 incendios 

más 1.608 conatos) conocidos por la Guardia Civil durante el periodo enero-octubre del año 

2025. Dicha campaña se corresponde con la segunda fase Orden de Servicio 9/2025, de 

Prevención y Actuación en Incendios Forestales, (la primera fase comprende del 1 de enero al 

31 de mayo). Si estos datos se comparan con el año 2024, cuando la campaña de verano 

concentró el 57% (1.441) de los incendios conocidos por la Guardia Civil, se aprecia un 

significativo ascenso. 

A la vista de estos datos del MITERD, y teniendo en cuenta los datos del conjunto del año, 

hay que destacar que en esta segunda fase se produjo casi el 76% de los siniestros de todo el 

año, y se quemó un 97% de la superficie forestal correspondiente al 2025.  

   Además, si se compara con la segunda fase del año anterior, los resultados han sido 

peores en términos de superficie forestal afectada. 
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Ilustración 5.1: DATOS IIFF MITERD 2ª FASE 2025 

 

ACTUACIONES REALIZADAS (JUNIO-OCTUBRE): 

– Infracciones penales: 527 

– Infracciones administrativas: 1.797 

– Servicios realizados: 96.183 

– Personas fallecidas: 3 

– Heridos leves: 7 

– Heridos graves: 8 

– Personas evacuadas: 15.842 

– Viviendas evacuadas: 825 
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ANEXO. INCENDIOS FORESTALES CONOCIDOS POR LA GUARDIA CIVIL POR COMUNIDAD 

AUTÓNOMA 

Tabla A.1: INCENDIOS FORESTALES CONOCIDOS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA. COMPARATIVA 2024-2025 (1 DE ENERO – 31 DE OCTUBRE) 

Comunidad Autónoma 2024 2025 

Total 2.522 3.881 

Andalucía 432 572 

Aragón 92 86 

Asturias, Principado de 164 169 

Balears, Illes 30 42 

Canarias 23 12 

Cantabria 371 397 

Castilla y León 363 563 

Castilla - La Mancha 136 261 

Cataluña 14 18 

Comunitat Valenciana 280 199 

Extremadura 214 426 

Galicia 252 935 

Madrid, Comunidad de 77 115 

Murcia, Región de 33 47 

Navarra, Comunidad Foral de 14 19 

País Vasco 1 0 

Rioja, La 19 18 

Ceuta 6 2 

Melilla 1 0 

Ilustración A.1: INCENDIOS FORESTALES ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE OCTUBRE CONOCIDOS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA. COMPARATIVA 2024-2025 
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Tabla A.2: INCENDIOS FORESTALES ENTRE EL 1 DE JUNIO Y EL 31 DE OCTUBRE CONOCIDOS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA. COMPARATIVA 2024-2025 

Comunidad Autónoma 2024 2025 

Total 1.441 3.012 

Andalucía 366 477 

Aragón 49 70 

Asturias, Principado de 9 80 

Balears, Illes 14 38 

Canarias 14 10 

Cantabria 3 16 

Castilla Y León 307 506 

Castilla - La Mancha 92 227 

Cataluña 10 17 

Comunitat Valenciana 92 155 

Extremadura 187 383 

Galicia 188 858 

Madrid, Comunidad de 74 107 

Murcia, Región de 16 32 

Navarra, Comunidad Foral de 3 16 

País Vasco 0 0 

Rioja, La 11 18 

Ceuta 5 2 

Melilla 1 0 

Ilustración A.2: INCENDIOS FORESTALES ENTRE EL 1 DE JUNIO Y EL 31 DE OCTUBRE CONOCIDOS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA. COMPARATIVA 2024-2025 
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Tabla A.3: INCENDIOS FORESTALES ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE MAYO CONOCIDOS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA. COMPARATIVA 2024-2025 

Comunidad Autónoma 2024 2025 

Total 1.081 869 

Andalucía 66 95 

Aragón 43 16 

Asturias, Principado de 155 89 

Balears, Illes 16 4 

Canarias 9 2 

Cantabria 368 381 

Castilla Y León 56 57 

Castilla - La Mancha 44 34 

Cataluña 9 1 

Comunitat Valenciana 188 44 

Extremadura 27 43 

Galicia 64 77 

Madrid, Comunidad de 3 8 

Murcia, Región de 17 15 

Navarra, Comunidad Foral de 11 3 

País Vasco 3 0 

Rioja, La 1 0 

Ceuta 1 0 

Melilla 0 0 

Ilustración A.3: INCENDIOS FORESTALES ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE MAYO CONOCIDOS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA. COMPARATIVA 2024-2025 
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